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DE I.-A PROVINCIA DE BURGOS.
SUCRICION PARA LA CAPITAL.

t

Por un año. • -50
Por seis meses .30
Por tres id. . ■ 17

Se suscribe á este periódico en la Imprentq de CARIÑENA, 
calle de la Pescadería, frente al Paradordel Dorao, También 
se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por Un año. . .70)
Por seis meses .38 PARA FUERA DELA CAPITAL
Por tres id. . .24! .. .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 'MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Vengo en nombrar Guardia-marina 
de primera clase de la Armada á mi 
augusto y. muy amado Hijo D. Alfonso 
Francisco, Príncipe de Astúrias.

Dado en la mar, á bordo del navio 
Tky D. Francisco de Asis, á veintiocho 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Marina, José María 
Quesada.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud 
del Teniente general D. José Campuzano 
y Herrera, Vengo en admitir la dimisión 
del cargo de Capitán general de Castilla 
la Vieja, para el que fué nombrado por 
mi Real decreto de 20 de Enero último.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermín de Ez- 
pelela.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Teniente general D. 
Cayetano Urbina y Daoiz.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermín de Ex
pélela.

Atendiendo á las razones que, fun
dadas en el mal estado de su salud me 
ha expuesto el Mariscal de Campo I). 
Bernardo Echaluce y Osinalde, vengo en 
relevarle del cargo de Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
quedando muy satisfecha del celo, inte

ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra,.Fermín de Ez- 
peleta.

Para la Plaza-de Ministro del Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, vacante 
por salida del Mariscal de Campo D 
Bernardo deEchalucey Osinalde, Vengo 
en nombrar á D. Benigno de la Vega 
Inclan. Ministro suplente del mismo 
Tribunal.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Fermín de Ez- 
pcleta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(0. i). G.) con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien man
dar, en vista de una instancia del Vice
director gerente de la empresa del fer
ro-carril do Isabel II de Alar del Rey a 
Santander, que se habilite la Aduanado 
Suances, provincia de aquel nombre, 
para la importación directa del extran
jero de traviesas de pino con destino á 
dicha via férrea.

De Real orden lo digo- á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de V. I muchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1838.—Ocaña.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. I). G.) de lo expuesto por esa Di
rección general sobre la detención que 
en algunos puntos sufre el pago del 
premio que á los aprehensores de taba
cos les está señalado cuando, por fallar
se las causas de contrabando con poste
rioridad al año en que la. aprehensión se 
verifica, que es en el que aquel debiera 
figurar, tiene que incluirse el crédito ne
cesario para atender á dicha obligación 
en el presupuesto del año siguiente por 
corresponder ya á ejercicio cerrado. 
Enterada S. M., y penetrada de la con
veniencia de que á los aprehensores de 
tabacos seles pague con la mayor pron 
titud posible los premios que devenguen 

para estimular ¡la represión del contra
bando; enterada de que aun cuando 
exijan las reglas de contabilidad que los 
gastos que originen los servicios figuren 
en las cuentas dé! mismo año en que se 
hallen cargados los efectos que los pro 
ducen, debe subordinarse este principio 
en el caso presente á la importante con
sideración de aumentar los valores de la 
renta del tabaco, se ha servido resolver, 
de conformidad con el informe evacua
do por la Junta de Directores, que en lo 
sucesivo se paguen los premios de apre
hensiones de tabacos con los créditos 
comprendidos para este objeto en el pre
supuesto corriente del año en que las 
causas se fallaren y en el que se pre
sentaren las liquidaciones.

De Real orden lo digo V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 10 deJunio 
de 1858*—Ocaña. —Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas.

Excmo. Sr.: La Reina(q. D g),con 
formándose con lo propuesto por ese Tri
bunal en 22 de Febrero último, ha teni
do á bien disponer que para las vacacio
nes del mismo y de que trata el arl 5.° 
del Real decreto de 9 de Mayo de 1851, 
se observen las regias siguientes:

1.* Etilos meses de Julio y Agosto 
vacarán las Salas ordinarias de! Tribu
nal de Cuentas del^Reino, pero quedará 
constituida una extraordinaria, compues
ta de cuatro Ministros.

2.1 Los individuos de1 la Sala ex
traordinaria con el Secretario general, 
en el número que previenen la ley y el 
reglamento, formarán acuerdo en los 
asuntos correspondientes á Tribunal ple
no, pero limitándose á los que sean de 
urgente necesidad y precisos para la 
instrucción y decisión de los que por su 
naturaleza deban terminarse inmediata
mente, reservando los que no tengan es
te carácter para que sean decididos por 
el Tribunal pleno concluidas las vaca
ciones; sin embargo, los sustanciarán 
hasta que se hallen en estado de resolu
ción.

3 a Los Ministros que compongan la 
Sala extraordinaria se encargarán de las 
secciones de los que vacaren, según de
signe el Presidente, conociendo de todas 
las cuentas y expedientes asignados á los 
ordinarios; pero en los de reintegro que , 

pendan por recurso en la via contencio
sa se limitarán á la süslanciaoion.

Y í.‘ Los Ministros turnarán,, de 
suerte que los que en un año disfruten 
de las vacaciones, formarán en el inme
diato la Sala extraordinaria, turnando 
en la misma forma los Ministros toga
dos, uno de los cuales asistirá siempre 
á dicha Sala extraordinaria.

Lo que de orden de S. M. comunico 
á V.E para conocimiento del Tribu
nal y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1858.=Ocaña.= 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

SECCION DE GOBIERNO.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernacino del Reino 
con fecha 21 del próximo pasado Mayo 
medícelo que sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo con fecha 24 de Abril último al Go
bernador de esta provincia lo que sigue:

«La Reina (q. I) g ) ha tenido á bien 
disponer que no se permita la publica
ción do ningún despacho telegráfico en 
los periodicos, mientras sus directores ó 
edictores no presenten los originales au
torizados por la Dirección general de 
Telégrafos en ese Gobierno de su cargo ó 
los copien de la Gaceta.»

Y S M. se ha dignado mandar con 
esta fechase haga ostensiva á losGobien- 
nos de las demás provincias la preinser
ta Real orden, paro su aplicación á los 
periódicos que en ellos se publiquen, 
entendiéndose prohibida la. circulación 
por medio de- la prensa de todo despacho 
telegráfico Ínterin no so exhiban los ori
ginales déla estación del punto a que se 
asegure haber llegado la comunicación.

De Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para su inteligencia.y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de,Mayo de 1858. El Sub
secretario, Juan de la Gruí Oses.

Y se insería en el Boletín oficial para 
su debida publicidad. Burgos 12 (fc Ju
nio de 1858,—José López y Vera.
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y

mismo año, fun Jándose en que no deben 
reputarse los individuos de dichas cla
ses como vecinos del pueblo en que se 
haga efectivo el cupo .respectivo por el 
reparl i miento (pie ha de ser vecinal se
gún el articulo-3 de la ley. En su vista 
y con presencia del expediente inslruido 
con este motivo y considerando:—l.°: 
que por el expresado articulo 23 de la 
ley solo se exceptúan de los repartimien
tos, los simples jornaleros, los pobres de 
solemnidad, y los hacendados forasteros 
sin casa abierta: al disponer que cuando

se acuda á dicho medio se lomen por ba
se las utilidades de cada individui por 
su profesión, empleo, sueldo, ó pensión, 
industria, especulación, comercio y ri
queza territorial.—2.° que por Ileales 
órdenes de 8 de Noviembre y 17 de 
Enero del año próximo pasado dictadas 
en consonancia con el expresado articu
lo 23, se halla ya respectivamente'de
clarado (I - dicha contribución compren
de al clero y aforados de Guerra, como 
á todas las demas clases cuyos haberes 
se consignan en los presupuestos de gas-
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Gobierno militar de la provincia 
plaza de Burgos.

El Exemo. Sr Capitán General de 
este Distrito en 11 del actual me comu
nica la orden general que dice asi:

trilo lo que sigue:—Exemo. Sr.
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Por 
el Ministerio de Hacienda se dijo á este 
de la Guerra con fecha 12 del actual lo 
siguiente: —La Reina (q D g.) se ha 
enterado de, lo espueslo á este Ministerio, 
por la Dirección general de Contribu
ciones con motivo de las reclamaciones 
de| Capitán General de Galicia y Coman- 
danle General del Departamento del 
Ferrol, solicitando se examine á las cla
ses activa y de Marina el pago de la 
derrama general impuesta para el año 
de 1856, por la ley de 16 de Abril del

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra en 23 de Mayo ú timo, comunica a! 
Exemo Sr. Capitán General de este Dis-
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los del Estado —3 °. que siendo la der
rama general de 1856 el equivalente al 
impuesto que siguió en años anteriores y 
rije en el actual sobre las especies de 
consumo, los repartimientos hechos por 

•las niuicipalidades de la Cortina y el 
Ferrol, asi como por otros de varias Ca
pitales y pueblos 'del Remo, representen 
las cuotas equivalentes al derecho de 
consumos que hubiesen devengado en 
la introducción de los artículos.—4.° 
que habiendo sido discrépcional en los 
Ayuntamientos el elegir para cubrir sus 
respectivos cupos de derrama, bien los 
repartos, ó bien .la imposición de arbi
trios sobre las especies de consumo, no 
hay razón alguna fundada para preten
der en el primer caso una exención que 
seria irrcacible en el segundo; S.M. vis
to asi mismo lo informado en este asun
to por las Secciones de Guerra y Mari
na y Hacienda del Consejo Real, de con
formidad con su dictamen y el emitido 
por la referida Dirección general de Con
tribuciones y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á] bien resolver; 
que toda la clase activa militar y de ma
rina, sean cualesquiera, ios destinos em
pleos ó comisiones que desempeñen, ó 
pensiones que suspndividuos perciban; 
puede ser incluida con arreglo al mencio
nado articulo 23 de la ley de 16 de 
Abril de 1856, en los repartimientos á 
que se refiere cuando se hubiere elegi
do ó aun se elija por los Ayuntamientos 
este medio de cubrir sus cupos ó descu
biertos por la derrama general de los 
Buques de la Armada en forzosa razón 
á que su constante mobilidad y even
tual permanencia en un punto dado, 
constituyen á estas clases; respecto alas 
restantes del Estado en un caso que las 
excluye y ha escluido siempre de todos 
los tributos análogos al de que se trata, 
mediante la imposibilidad de designar 
las cuotas que por otra parte serian de 
difícil y costosa realización; siendo la 
voluntad de S. M. lo comunique á V. E. 
como de su Real orden lo egeculo, pa
ra su conocimiento y el de las Autori
dades superiores dependientes de ese 
Ministerio, á fin de que se sirva dispo
ner no se oponga obstáculo alguno á-las 
cobranzas de las cuotas de la derrama 
impuesta ó que se impongan con arre
glo á leyijy la presente determinación, 
antes bien presten toda cooperación fren
te á las multiplicadas y perentorias aten- 
ciones*que le rodean.—Lo que de or
den de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos ¡correspon
dientes. -Lo que de orden de S. E. se 
hace saber en la general de este dia pa
ra su debida publicidad —El Coronel 
Gefe de E. M., Joaquín deJSouza.

Y [en su cumplimiento se inserta en 
el presente Boletín á los efectos con- 
siguientes.jBurgos 14 deJunio de 1858. 
El General Gobernador, de /¿ea/.

El Excmo Sr. Capitán General de es
te Distrito me dice en 12 del actual lo 
que copio.

Excm. Sr.=EI Excmo Sr. Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra en 23 

de Mayo último me dice lo siguiente:= 
Excmo Sr.=El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de In
fantería loque sigue:=La Reina (q.D.g.) 
en vista del oficio de V.E. fecha 3 de 
Marzo próximo pasado, consultando acer
ca de si la^Real orden de 9 de Noviem- 

- bre último que dispone puedan ser ad
mitidos en los Cuerpos de Guardias ci
viles cuantos individuos de Provinciales 
deseen servir en él ha de hacerse exlen 
siva álosde la última quinta de Milicias, 
se ha servido resolver manifieste áV. E. 
que la antedicha Real orden comprende 
á todos los individuos de tropa queexis- 
ten en el referido Instituto de.Milicias 
Provinciales, sea cualquiera la quinta ó 
sorteo á que’correspondan.J

De Real orden comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V. E. parasu 
conocimiento y demas efectos. — Lo 
transcribo á V. E. para su noticia y con 
el fin de que se inserte en el Boletín 
oficial.

Lo que se anuncia para la debi
da publicidad. Burgos 14 de Junio de 
1858. El General Gobernador,\de Real.

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te distrito con fecha 11 del actual me 
dice lo que sigue.

Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Guerra, en 
23 del final me dice lo que copio.—Ex
celentísimo Sr. = Por la Presidencia 
del Consejo de Señores Ministros y 
de la Comisión de Estadística gene
ral del Reino con fecha 18 del ac
tual, se comunica á este Ministerio la 
Real orden siguiente.=Con esta fecha 
digo al vice-Presidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino lo que 
sigue =Excmo. Sr.=A fin de facilitar 
en lo posible las operaciones á que dá 
lugar la distribución y consignación de 
fondos que mensualmente se hace para 
atender al pago de los haberes del per
sonal de las Comisiones personales de 
Estadísticas provinciales y partido, y 
evitar por otra parte las reclamaciones 
que por falta de crédito consignado en 
algunas provincias se vienen sucediendo; 
la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los individuos do dichas 
comisiones que devenguen haberes del 
presupuesto bien sean vocales ó bien su
balternos, y á los cuales se conceda la 
aprobación de permutas ó traslaciones de 
una comisión á otra perciban los haberes 
que corresponda al mes en que se les 
haya otorgado aquella gracia, por la Te
sorería de la provincia donde respecti
vamente salen y en cuya'consignación 
se hallan comprendidas de antemano las 
cantidades necesarias 'para subvenir á 
estas obligaciones.=De la propia Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.=Lo trans
cribo á Y. E. para su noticia y la de los 
empleados en dichas comisiones en la 
provincia de su mando.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios Gefes y Oficiales empleados en 
Comisión de Estadística en esta provin
cia. Burgos 14 de Junio de 1858 —El 
General Gobernador, De Real.

Administración principal de rentas Es
tancadas.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, en orden de 11 del corrien
te, ha acordado disponer, que puesto 
que ningún resultado han producido 
los diferentes anuncios hechos para 
la subasta de las crecidas cantidades 
de envases de cedro y pino que hay 
existentes en los almacenes de es.ta 
Capital y Administraciones subalter
nas, Se anuncie un nuevo remate en 
todas ellas, reduciendo el número de 
cada lote á pequeñas porciones, á fin 
de que asi puedan interesarse las cla
ses de escasa fortuna y lograr la ena- 
genacion sin rebaja en el valor de los 
envases.

Por consecuencia, el dia 30 del ac
tual, tendrá lugar en esta Dependen
cia y en dichas subalternas de Estan
cadas, la nueva subasta indicada por 
lotes que no bajará cada uno del nú
mero de diez cajones.

Los tipos para dicha subasta son de 
2 rs. cada cajón de cedro y el de 4 á 
los de pino, sobre los que se admiti
rán las proposiciones que se presen
ten, no siendo admisibles las que se 
hagan por menor precio de los cita
dos tipos. Estas tendrán lugar en plie
gos cerrados que se entregarán en 
cada una de las Administraciones an
tes de las doce del mencionado dia 
30, en que se abrirá el remate.de los 
lotes que resulten con presencia del 
Administrador y asistencia del Escri
bano que haya de librar testimonio 
del acto de aquella, adjudicándose el 
remate en favor de los que hagan pro
posiciones mas ventajosas.

Al presentar dichos pliegos lo ha
rán también de persona responsable 
á satisfacción de los respectivos Ad
ministradores que garanticen el cum
plimiento de cada contrato para la 
enagenacion de dichos cajones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de los derechos que ocurran en 
la diligencia de subasta.

No se entregarán los cajones rema
tados, hasta que recaiga la superior 
aprobación de la superioridad. Burgos 
16 de Junio de 1858 —Manuel Gon
zález Granda.

Modelo de proposición.

D. L...... de N......vecino de...........
enterado del anuncio inserto en el Role- 
tin\o(icial núm. 73 dia 19 de actual y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen par adquirir en publica subasta 
los cajones de pino y cedro que proce
dentes de efectos Estancados existen en 
la Administración de Rentas de............
ofrece por cada uno de los cajones de 
pino ó de cedro (expresará la clase) 
tantos rs. von. (por letra indicando los 
lotes que necesite) Fecha y firma del 
interesado.

NOTA de los cajones de'cedí o y pino 
•existentes en fin de Mayo en los al
macenes de esta capital ti Subalter
nas.

CAJONES.

de de
Cedro. Pino.

Capital.................. . . . 775 1433
Briviesca................ 86 51
Belorado............... ’ . . 62 55
Caslrogeriz. . . . 60 86
Frias.................... . . 11 31
berma.................. H 58
Medina................. . . 18 96
Miranda.............. . . . 36 77

Pamplíega •.................. 53
Poza................................
Salas................................
Sedaño............................. 12
Villadiego....... 67
Villarcayo....................... 70
Aranda............................ 238

7í
67
53
42
49
58
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Juagado de primera instancia de Bur
gos, ..

Don Alanasio González Tuñon, Caba
llero de la cruz de Carlos III, Au
ditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
etc.
Quien quisiere hacer postura á di

ferentes bienes muebles y efectos de 
relogeria quedados á la defunción de 
Pió García, vecino que fue de esta 
ciudad, acuda el dia veinte y ocho de! 
corriente mes á las once de su maña
na á la calle de San Juan número se
tenta y dos, donde se hallan los pri
meros; y el mismo dia á las doce al 
taller de relogeria, sito en el Huerto 
del Rey, número veinte y dos donde 
existen los segundos, pues en dichas 
horas señaladas para su remate se le 
admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho.

Dado en Burgos á diez y seis de 
Junio de 1858.—Alanasio Tuñon.- 
Por su mandado, Francisco Carrillo-

ANUNCIOé PARTICULARES

BUJIAS DE LA ESTRELLA Y DE 

LA AURORA

DE LA

Compañía Española para la fabrica
ción de bujías esteáricas. Director Dow 
Fermín Perla, sucesor de D. J. Bert.

Bujías de la Estrella,' precio 8 y 
cuartillo rs. lib. por mayor y 8 y me
dio rs. por menor. Bujías de la auro
ra, precio 7 y-cuartillo rs. lib. por 
mayor y 7 y medio por menor. La 
compañía se ha visto obligada á au
mentar los precios por la subida de- 
las primeras materias para dicha fa
bricación, y segundo tener qué pagar 
20 rs. en arroba de derechos de puer
tas; depósito en esta ciudad encasa 
de Don Antonio Hesse, Plaza mayor 
núm. 5. . ,s . . ...... >.

NOTA.
Las ventas por mayor al pie de fa

bricación en Madrid y Gijon, son-las 
siguientes: • • • • • • •

Bujías de la Estrella á 7 rs. libra. 
Idem de la Aurora á 6 rs. idem.
Cirios de cera vejetal, desde 2 on

zas hasta'3 lib. á 6 rs. lib. en Gijon y 
6 y medio rs. lib. en Madrid. Dichos 
precios son desde 1.°de Junio de 
1858.

El jueves 10 de Junio desapareció 
de casa de Baldomcro de Vibanco, ve
cino de Pamplíega una yegua que iba 
con dirección á Torre, pequeña, ne
gra, de seis cuartas poco mas ó me
nos, con unos pelos blancos en la crin 
junto á la cruz del lomo, herrada, su 
edad de ocho años.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

remate.de

